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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

' . vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loa edlctce y acupcloa d* 
partie uliTM y oMcMIm 4|Ba 
aeair de p««o, aaUaMrM a 
fóo de UNA peeata por LIMM^ 
y los que mw de previo 
56 tasaráii a raxóc de vaCBM 
oéntlJUttos por paHWa, 0MÍ|Ule- 
xa que sea el orltao (M edle 
to. Loe inteieeadoa aeredUeeto 
antes de la puMloaoide y per 
medio de la corraapoQdM^ 
oarta de pa«o, haber mÎmM- 
oho >o importe en le Depeai- 
tari a de fondos provlnaMles, 
sin cuyo requisito no se liaser- 
tarin.

3 suscribe en la Intervenalón de la Exoelantislma Diputación Provincial. El 
eofere Ce la suseripaJhin se adelantedo : por tanto, s<^o se atenderán las suecrip 
víorM <«a vaMpan asMopafladu de 'U baporte, debiendo hacerlo loa de fuera 
-te la capMM per medio M MMaasae «el Teeero, fliie Poetíl e Mr* da fácil cobro

;____ __

lAs leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cañarles, y teMMoMM 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loe veinte días de su proisvMs- 
clón si en ellas po sé dlepusleee otra tosa. Se entiende hecha la promuigi^efác 
ei día en que termina la Inserción de -a lev en el < Boletín Oficial del BMwte*
______  —__________________________ _____ —*—---------------------------------------- —-—

Diputación Provincial

En cumplimiento de acuerdo 
àçlpptadô por esta Corporación, 
se anuncia la celebración de un 
poncürso par3 la enajenación de 
<50 métros de tubo de goma para 
compresor, propiedad de esta 
1 X'cma. Diputación.

Éos íicitadores ' présencarán 
s^s.ófertas-en pliegos cerrados, 
d.ur^ftté las hoia.s hábiles de Ofi
cina én la Secretaria de la Dlpu- 
íáción, hasta el día 19 del actual 

Logroño 5 de junio de 1948, 
El Presidente,

a- • Agapito del Valle

Administráción de
Justicia !

’-■í*-'' -o— 
7 '

. EDICTO
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D. Rabiel Rodríguez Doncel, 
accidental juez de Primera Ins 
tancia de la Ciudad ÿ Partido de 
Logroño.

En virtud del presente, hago 
.saber: Que en este Juzg ido,'Se
creta rí¿i del que refrenda, pende ; 
juicio ejecutivo a instanciíi de ) 
D Agustín Pascual^Garrido. ma ! 
yor de eJad, casado, indu^trialy ; 
vecino de Logroño,^ contra doña í 
Juliana Zorzano Martínez, mayor 
de edad, viuda deD. José María 

/fovilias y vecina de Nalda, en 
reclamación de pesetas, en cu
yos autos he acordado sacar a j 
pqbl.ífca subasta, por término de i 
veihte‘dtas*ilcs bienes ¿que co.n I 
la correspondiente tas'ación se 
describirán, haciendo las adver
tencias siguientes."

Quu tal acto se celebrará, el 
día -10 de ¡uliojpróximo y hora ! 
dé las doce en la Sala Audiencia ■; 
de este Juzgado; que no se adrai- ! 
t.irán posturas que no cubran las i 
dos terceras' partes del avaluó; j 
que podrán hacerse a calidad de 
ceder"eL remate a ^gunj tercero; ' 
que. para tomar parte en la su । 
basta deberán los, Iicitadores : 
cons’ignar previamente e» diez j 
por ciento efectivo del valor de 
los bienes: que los títulos de pro ! 
piedad no han sido presentados ! 
y que salen los bienes a pública ! 
subasta sin suplirlos previamen
te.

Bienes objeto de Subasta
En Naldíi y término de San' 

Agustín.
Una subparcela, de 4 áreas y 

50 centiáreas de tierra, parte po- 
niente de la finca; linda N. ca . 
mirto vecinal ue Nalda,. S. finca ’ 
Valentin Ramírez, E. v O. casa j

en construcción, tasada, en 2.250 
pesetas. " . -

Otra subparcela de 6 áreas de- 
tierra, linda N con casa y cami
no vecinal de Nalda, S. con finca 
de Valentín Ramírez, E. Fábrica 
y O. camina, tasada en 1.800 pe
setas.

Casa habitación con planta 
' baja y piso incluso solar, tasada 
en 54.530 pesetas.

Casa con planta baja y tres pi
sos a falta de terminar, incluso 
solar, tasada en 58.630 pesetas.

Edificio pabellón de fábrica, 
incluso solar, tasada en 41 6H4 

"pesetas.
Id. Id para almacén, incluso 

solar, tasada en 8.140 pesetas.
Un eje de transmisión con po

leas, tasada en 1,500 pesetas.
Dos motores eléctricos de 5 

H P., tasados en 5 000 pesetas. J
Una caldera de vapor de 18 a ' 

20 H. P., tasada en 5.000 pese-,
/ i

Dos prensas para cortantes, j 
tasados en 7 000 pesetas. f

Una guillotina, tasada en 1 000 
pesetas. ,

Dos autoclaves, tasados en ’ 
4.000 pesetas. / ¡

Seis jaulas para cocer botes; 
tasados en 900 pesetas. j

Una l^estañadora cerradora, 
tasada en 800 pesetas.

Una engomadora, tasada en 
800 pesetas. ,

Dos cilindros, tasados en 400 
pesetas.

Una caldera de cobre, tasada 
en 600 pesetas

Una pasadora', tasada en J^OO 
pesetas.

Un horno para asar pimientos, 
tasado en 2.000 pesetas.

Dos cerradoras, tasadas, en 
3 500 pesetas

Una máquina de aserrar ma Je
ra, marca Armetíi y* Correos, 
de Vitoria> tasada en 2.000 pese
tas.

Ciento veinte barriles, siendo 
la mayoría de 200 litros, tasado.s 
en lO 000 pesetas’

Doscientas noVenta caja apro
ximadamente de conservas va
rias, tasadas en 8.700 pesetas..*

Mil cajas aproximadamente de 
botes vacíos, tasados en 19 000 
pesetas.

Logroño 12 de wayo de 1948. , 
El Secretario Judicial. !

Obras Públicaí ' 
i 
i

Negoliado db Electricidad. '
ANUNCIO . \ i

D' J ivier Adarraga, en npnbre , 
y representación de Marrodan y J 
Rezóla S. L *. propi; taria de i 
Electra Carmen, solicita autori- j 

zación para establecer una deri
vación eléctrica desde la linea 
que la S. A Salto del Cortijo 
tiene en Alberite, hasta^el pue
blo de Sorzano, para unirla allí 
a la ya existente, propiedad de 
la petición iria, con objeto de 
mejorar el suministra^ que hace 
a ese pueblo y los de Sojuela, 
Medrano, y Entrena, desde el 
año 1.909.

Lo que se hace público por 
medio de este perió lien ofical a 
los efedos de lo dispuesto en et 
artículo 13 del Reglamento de 27 
de Marzo de 1.919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretenda, podrán 
ser presentadas durante |el plazo 
de treinta días a partir de la fe
cha de publicación de este anun
cio _ "

El proyecto estará de ¿mani
fiesto durante el plazo fijado y a 
Ijoras hábiles de Oficina, en el 
Negociadojde Electricidad de es
ta Jefa tura de Obras Públicas.

- A coptinuación, se inserta la 
Not i-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño. 3 de Junio de 1.948.
El Ingeniero Jefe, 

José R. Carracido

•Nota de publicación
D. Javier Adarraga. en nenbre 

y representación de Marrodan y 
‘Rezóla S L ’. propietaria de 
Electra Carmen, presenta pro
yecto y solicita autorización pa
ra establecer una derivación 
eléctrica desde la-alinea que la 
S. A. Salto“del Cortijo tiene en 
Alberite, hasta el pueblo de Sor 
zano para unirla alli a la ya 
existente propiedad de la peticio
naria con obj. to de mejorar el 
suministro que hace a esé^ueblo 
y los de Sojuela. Medrano y En
trena desde el afío 1909.

El proyecto presentado ofrece 
las par.ticularidade.s siguientes:

Desde Alberitç sale la linea 
formando un ángulo 2.° zCon la ' 
dirección N en e! poste n.® 7 hay 
un cambio con un ángulo de 139° ; 
si^e una recta hasta el poste 34 
en aonde hay una ligera desvia^ 
ción con ángulo de 177.°, en el • 
poste 55 hay caml^io con ángulo 
187.°, en el poste n.° 6Ct cambio 
con ángulo de 189.°, en el 64 án- • 
guio de 220 °, y sigue en esta di- . 
rección hasta el poste 225-(Sor- ! 
zano) en que fojma ángulo de i 
143.° y entra en la caseta de 
transformación.

Las potencias de los transfor -í 
m'adores se aumentarf se.jsible- '' 
mente, como se p ed< apreciar 
en la tabla siguiente en que la 
primera columna corn,‘sponde a , 
los transformadores actuales y : 
la segunda,J a los del presente ., 
pioytcto:

Entrena. 5 Kw. 20 Kw. !
Medrano 5 > ' 15 >

Sojuela 5 < 10 < 
Sorzano 5 < 15 <

Total.. 20 Kw 60 Kw.
La longitud de'la línea és de 

10914 metros desde la caseta de 
Alberite'a la de Sorzano. En la 
primera se instalarán los apara
tos de medida y un transforma
dor autoniático.

La Corriente es trifásica de 
6000 voltios, 50 periodos, siendo 
por tanto la linea trifilár, arranca 
en Alberite, siguiendo por la 
.margen derecha del Rio Iregua 
hasta el término Buello jurisdi- 
ción de Albelda de Iregua en que 
cruza el Rio; este cruce por ex
cepción de hace con hilo de co* 
bre de 4 m/mO, siguiendo luego 
otra vez con hilo de '3 m/m O, 
cr za la vega llegando a pasar 
la carretera de Soria en el km.
312 para luego subir a la dehesa 
y seguir hasta Sorzano; desde el 
Rio Iregua hasta esta Villa el 
tendido se-aproxima a una linea 
recta.

La línea eñ proyecto cruzará 
empezando a contar desde Albe
rite:

Con la linea de alta tensión de 
la trilladora de los Sfs. Mencha
ca. Alberite.

Con la linea de alta de la 
Central Carmen.

Con la carretera de Alberite a 
las Bodegas,

Con la linea de alta tensión de 
la Electra Carmen.

Con la linea de alta tensión de 
la Eleqtra Carmen.

Con la Unta de alta tensión de 
lajElectia Carmen, •»

Con la Carretera de Alberite a 
Albelda.

Con la linea telefónica ;de la 
Central Carmen,

Con 1 Rio Iregua.
Con la linea del teléfono pú

blico.
Con la Carretera de Soria.
Con la linea telefónica de la 

Central de Recajo b -A,
• Con la linea de telégrafos;
Con la linea de alta tensión de 

la Electra Recajo S. A.
Con la doble linea de alta de 

la Electra Recajo S A,
Con la Carretera de ^Royo a 

Entrena.
Con la Carretera de Sorzano 

a Sojuela.
Con la lir.ea de alta de la Elec

tra Carmen.
El poste utilizado en general, 

és de pino del pais, kianizado, 
de 9 metros de largo total, de los 
que 1,10 m, van empotrados en 
tierra cumpliendo en cuanto a la 
altura mínima con el Reglamen
to de instalaciones eléctricas vi- 
ge/ites

El cruce del Río Iregua s r ha
ce con postes metálicos especial
mente construidos para este ca
so. Las crucetas igualmente es
peciales son de 2 m, de largo pa- .
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ra los aisladores inferiores colo- , Remón 
cando el tercer punto superior 
quedando l‘5O m. más alto que 
la cruceta. El terreno cascajoso • 
de las proximidades del agua 
aconseja fijar el poste en otro 
más firme, proyectan de 9,75 el 
de la margen izquierda del Río y 
de 12 m. el de la derechaíconJ’lO 
y l,'6O m. respectivamente de
empotramiento. Vano de SO.me- 
tros luz y para el que se refuerza 
el hilo y las demás ^condiciones 
de la línea.

Para el cruce en laj carretera 
de Soria en el Km. 312, se utili
zan postes metálicos con;ilas'.de« 
más condiciones generales de la 
línea; la altura total es de 11 ms- 
tro.s de los que l,30^van empotra
dos en bloque deíhormigón en el 
suelo. En dicho cruce se coloca
rá el cable fiador de acero galva
nizado de 25 m/m ^cuadrados de 
sección.'

Intercáladosíen la línea y allí' 
por’donde ciicunstancias espe
ciales es necesario dar,,mayor 
altura a los postes, se dotan és
tos, de un zócalo de hierro laminado

Vaidio

V’enancio

formado por cuatro hierros., de 
ángulo debidamente soldados 
dos à dos y unidos,^aprisionando 

, al poste de madra por tres torni
llos, dos en la parte superior, y 
uno en la inferior, éste por deba
jo de la madera, lo que ños per
mite obtener 9 m.ly más de altu
ra de poste sobre el suelo.

Los aisladores adoptan el tipo 
de vidrio de 50 000 woltios de
prueba.

La potencia a transportar es 
deóOKWA;

La clase de conductor, cobre 
semi-duro.

La sección del conductor de 
3 m/m O .. 7,07 m/m2 de sección. 
' La altura mínima entre el con
ductor y el suelo de 6 metros

El factor de potencia de 0.9.
Registibilidad del cobre... 1,56.
Pérdida de potencia admisi 

ble... 5®/,.’
Se solicita la imposición de 

servidumbre forzosa de paso' de 
corriente:eléctrica sobre.los te
rrenos ócupados con la mencio
nada derivación eléctrica, que se 
citan a continuación:
RELACION DE PROPIETA 
RIOS DE ■LAS FINCAS ÀFEC 

TADAS

Término
J uan Bazo

municipal de Sórzano 
Cailvo

Id.
Inés Castroviejo 
J uan Bazo Calvo 
Cruce Carretera 
María' Angel Pascual 
Alberto Sáenz Paulin 
Francisca Martínez^ 
Eugenio Pascual " - 
Senda
Gregorio Martínez 
Félix Castroviejo 
Eugonio Pascual 
Concepción Pavía ' 
F rancisca Martínez - -— •» 
Pedro Castroviejo *
Eugenio Pascual] 
Serafín Pascual
Cipriano Pascual
(Niedianil Fortunato PascuaL En
rique Calvo) '•

• Cirilo Rodríguez
Leoncia Bazo Calvo '
Eustaquio Martínez • 
José decía
Anastasia Novajas 
Cirilo Plaza 
Petra Pascual 
Serafín Pascual 
1 .a Dehesa 
Camino Logro o o 
F lo rene io Andrés 
A . . Id. ;
Emiilio Novajas 
Eusebio Pascual 
Isidro Castroviejo

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 

Ramírez
Bautista Ochógavía 
Félix Gómiez Escolar

Id. 
Id.

Término municipal
Félix Gómez Escolar 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de Nalda

Término municipal de Albelda 
’ María Paz Gómez Esco’ar

Id.
Id. • 
Id.
Id.,

Ramos Gómez
I Id. .

María Paz Gómez Escolar 
, !d.

- Id. .
Félix Gómez Escolar?

-Id.
Id. * ■-

María Paz Gómez Escollar
Id.' 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.. 
Id.

' _ W-
Id. 
Id.

! Id.
Id.

■ : Id.

Camiino Vecinal
Id.

Pablo Rodríguez
Mercedes Cabezón
Virgilio Benito , * ,
Juan y Bernabea Alón talvo , 
Juan Galilea
Ricardo Rico'
Paulino Ramírez
Blas Elizondo
Amando Ochógavía

* Urbano Abeytna
José Benito
'Elpid'a Benito
Camino Vétinal
Mercedes Cabezón

Id. 
Id.

Moisés Ochógavía 
Id.

Juan Galiika
• ' Id.

Primitivo Ochógavía
Arsenio Julián
Primitivo Ochógavía
María ^Paz Gómez Escolar
Camino de Logroño

Ignacio Zorzano
Pedro Gómez
Tomás Cámara
Tomás Cámara v F. Ochógavía ( 
Camino Vecunall

Id.
Esteban Benito

Damiano Sáenz
Filiberto Gómez
Pedro Zorzano «Rey»
Gabino y Bleuterio Domínguez
Esteban Benito
Manuel Lázaro
Bernardino Ochógavía
M iguél González
Francisca Ramírez
Féi'ix Gómez Escolar

Id
Id. *

Félix Gonzájiez
Camino Vecinal
Félix Gómez Escolar

Id.
Id.

Valeriano Soto
Julián Benito
María Angeles Iglesias .

Nicolás Gómez Avetío
Id.

Pedro Gómez
Id.

Santiago Cámara Martínez '
Pedro Gómez
Mercedes Cabezón

Fraincisco_Gareía I ribarría
Eipcarinación Chavov 

Id.
Ribazo Fnegua ' ' '

Término municipal de Aiberite
¡ Valdio

Id.
María Paz Ohavoy
Félix Salinas ■
Javier Dar oca .
Valldio
Javier Daroca

Id.
Id.
Id.

Valdio - -
Id.
Id.
Id.

Daniel Ruiz Clavijo
Logroño, 3 de junio de 1948. 

El Ingeniero Jefe. 
José R. Carracidé

Ánuncioi Oficíale*

IDICTO
< 3230

Confeccionados los apéndices 
de Rústica, ^jecuaria y Urbana 
para el ejercicio actual y que han 
de servir de base para los docu
mentos cobratorios del 1949, 
quedan expuestos al público por 
ocho días a efectos de examen y 
reclamaciones’que, crean perti
nentes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Bobadilla 16 de mayo 1948
* AlwMk.

EDICTO
3244

Se hallan’expuestos al público 
en la Secretadla ;de este Ayunt.® 
poi el plazo reglamentario los 
Apéndices de rústica y Urbana 
así como el Recuento de Gana 
dería formados por este Ayunt.® 

^los cuales han de surtir efectos 
de base contridutiva para el pró- 

’ ximo aflo l 949 para que los que , 
' se crean p,e r j u d i c a d o slpue- 

dan presentar sus alegaciones 
contra los mismos,» basados en 

i hechos concretos, precisos y de
terminados. • - • ■

El Rasillo, 18 de Mayo dé 1.9-18
B1 Alcalde, -

Id. 
Id. 

' . Id.
Id.

María Paz Chavoy
Valdio -

- Id, 
Id. 
Id, 

Evaristo Calderón 
Valldio

Primitivo A use jo ' 
Valdio

Id.
Id. A

María Paz Chavoy -

Eugenio Gil
Julián Sáenz Ardanaz • 
Eulogio Benito

-. Id
Ju'liám Sáenz 

Id.
Franco. Chavoy
Orilla canal riego •
Celestino Ruiz Cía vi jo •

Id. ; /
Francisco Jalón 

Id.
Iildefoinso Menchaca
Evaristo Calderón
Julián Romero
Félipe Bellido • '
Eugenio Sáenz
Andrés Vangüeia • ‘
Pío. Yangüéla
Esteban Ponce de Leéxn 

Id. 
Id.

Ildefonso Menchaca 
Francisco Mozún 
/Vutonio Benifb

Id. 
Id.

Toribio Jadraque -
Basilio Benito ‘
'Nicolás Laguardía 
Javier Ruiz Clavijo 

' Id.

i EDICTO
J 3242

j Acordado por este^ Ayunta- 
j miento la celebración de concur- 
! so para instalación eléctrica 'del 
' alumbrado público en la Aveni

da del Generalísimo Franco, y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ai tículo 26 del Reglamento 
de contratación municipal de 2 
de Julio de 1924, se hace público 

í el acuerdo a efectos de las recla- 
* maciones que en su caso puedan 

presentarselcontra el mismo, fi
jándose p.?ia ello el plazo de 4 
días hábiles a partir del ' día si
guiente a la inserción del presen- 
te en el B O de esta provincia, 
Rincon de Soto 20 de mayo de 
1948. -

J K Alacié»,
I
( EDICTO
i . . 3334
i ' Formado elíPadrórr de vehícu

los sin motor pura la exacción de 
la Tasa de Rodaje, por la-Exce- 

^entísirna Dip itación' provincial, 
se halla expuesto al público; en 
Secretaría Municipal, .p^G ocho 
días, durante, cuyo plazo puedt; 
examinarse y foimulai’. cuantas 

íj r-edaciones'se estimcnTpcrtinen 
tes 5 justas..

Lo que se hace público para 
general conocimiento

I Brieva de Cameros, 20 de Mar- 
. zo de í 948.

MÍ.- El Alcalde,

ADVERTENCIA
i -,
i' Conforme con lo e.stablecido 
' en el Artículo 200 de la vigen

te Ley del Timbre, los ánui- 
( cios que se'inserten a petición 

de los particulares o por man- 
• dato, judicial a instancias de 

parte, estarán sujetos al tim- 
' bre especial de un a ^peseta.
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